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C o m o  Tesorero de contribuciones y  de los demas 
ramos que corren al cargo del Exemo. Ayunta
miento constitucional de ciudad re^bido
del Sr. D.e

que le corresponden pagar por el equivalente dd 
derechos de puertas^ desde que se alzaron estas |  
hasta fin del año económico que cumple en 30 de 
junio del corriente; por la parte de dietas de se
ñores Dipvitados á Córtes , pertenecientes al casco 
de esta ciudad en todo%el referido año , y  por gas
tos de oficina: siendo impuesta dicha contribución 
sobre el producto territorial 5 comercial e indus
trial de esta ciudad, como no comprendido en 
contribución general. Y  de esta cantidad se ha de „ 
tomar la razón en la Contaduría de este ramo, a 
cargo de D. Ram ón A ndeiro, sin cuyo requisiw 
no será abonado el pago. Granada / ^ d e  
de 182̂ =:.-

Son m .

^omé razón.
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